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Expediente número: 12/2024 
AJUNTAMENT DE LES 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EN LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE LIMPIEZA DE DEPENDENCIAS E INSTALACIONES MUNICIPALES EN EL MUNICIPIO DE LES. 
 
 
1.- OBJETO DEL CONTRATO 
El presente Pliego tiene por objeto definir las condiciones técnicas a que deberá ajustarse la 
prestación de los servicios de limpieza del contrato a que dé lugar el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares al que acompaña, con la finalidad de realizar éstos con la mayor 
eficiencia y al objeto de mantener la limpieza y salubridad  las dependencias y equipamientos 
municipales. 
Estas dependencias municipales son: 

1. Col·legi CEIP Alejandro Casona 

2. Pavelló polivalent 

3. Edifici equipaments Sagrada Família. Escola Mairau 

4. Edifici equipaments Oficina Turisme 

5. Edifici Casa Consistorial 

 6. Altres dependencies i equipaments públics 

 

El servicio consistirá en la realización de 1.400 horas de limpieza anuales que se prestaran 
básicamente en las dependencias del Colegio CEIP Alejandro Casona, con la realización de 6 horas 
por cada día lectivo del calendario escolar, (unos 188 días anuales, y ejecutadas de 16 a 22 horas).     
 
El resto de las horas se ejecutarán a la demanda de la entidad contratante, de acuerdo con las 
necesidades de los servicios públicos en cualquiera de las dependencias municipales relacionadas. 
 
 
2.- FRECUENCIA EN LAS TAREAS A REALIZAR EN CEIP. 
2.1. Diario 
2.1.1. ASEOS Y SERVICIOS 
- Barrido y fregado de suelos 
- Limpieza de espejos 
- Desempolvado de puertas y manillas 
- Limpieza de elementos y accesorios sanitarios 
2.1.2. ALFOMBRA Y FELPUDO ENTRADA: aspirado. 
2.1.3. ESCALERA DE ENTRADA: Barridos y fregado. 
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2.1.4. ESCALERAS EXTERIORES Y ACERA DE ACCESO: Limpieza adecuada al tipo de suelo. 
2.1.5. SUELOS DE MÁRMOL, MOSAICO, GRES. ETC: barrido y mopeado con mopa tratada. 
2.1.6. SUELOS DE TARIMA: barrido con MOP-sec y spray fix polvo. 
2.1.7. ASCENSOR: 
- Barrido y fregado de suelo. 
- Retirada de huellas de dedos con productos adecuados. 
2.1.8. MOBILIARIO Y OBJETOS DE OFICINA: Desempolvo con productos adecuados a la superficie a 
tratar. Se utilizarán gamuzas en seco o ligeramente humedecidas. En casos puntuales, se utilizará 
algún producto específico para hidratar la madera. 
2.1.9. PAPELERAS: Vaciado y sustitución de bolsa, en caso de ser necesario. 
2.1.10. TELÉFONOS Y EQUIPOS INFORMÁTICOS: Desempolvado con bayetas impregnadas con 
producto captador de polvo y desinfectante. 
2.1.11. CRISTALES EN PUERTAS DE ACCESO Y EN ZONAS COMUNES (ascensores, pasamanos de 
escaleras, etc): Se realizará un repaso, manteniéndolos en todo momento en buen estado. 
2.2. Semanal 
2.2.1. PAPELERAS: Serán fregadas interior y exteriormente. 
2.2.2. SUELOS: Fregado con productos adecuados de limpieza y desinfección. 
2.2.3. MOBILIARIO: Limpieza a fondo de las superficies interiores de las mesas y fregado de patas y 
ruedas de los distintos asientos. 
2.2.4. PATIO INTERIOR Y TERRAZAS: Barrido y limpieza con productos adecuados. 
2.2.5. CRISTALES EN PUERTAS DE ACCESO Y EN ZONAS COMUNES: Fregado con humedecedor 
sintético y secado con labio de goma. 
2.2.6. VACIADO Y RECOGIDA DEL CONTENIDO DE LOS CONTENEDORES DE RECICLAJE. 
2.3. Mensual 
2.3.1. TECHO Y PAREDES: Limpieza de las zonas donde se encuentran los radiadores. 
El resto de superficies se mantendrán limpias de telas de araña y polvo. 
2.3.2. ASEOS Y SERVICIOS: Limpieza de alicatados. 
2.3.3. ALFEIZAR DE VENTANAS: Serán fregados con agua y bayetas. 
2.3.4. PUNTOS DE LUZ: Sacudido de polvo de la zona exterior, sin desmontar, con producto 
desinfectante. 
2.3.5. VENTANAS: Limpieza de cristales y carpintería metálica, y mecanismo de cierre con 
desinfectante. 
2.4. Trimestral 
2.4.1. PERSIANAS: Desempolvado con plumeros, en caso de existencia. 
 
3.- PERSONAL 
3.1. Al frente del personal de limpieza la empresa adjudicataria pondrá un encargado, quien de 
forma permanente controlará los trabajos a realizar, tiempo de permanencia, distribución de  
tiempos y tareas. Será interlocutor en el centro de trabajo entre el contratista y el Ayuntamiento, 
a cuyo efecto habrá de efectuar una visita mensual a las  
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instalaciones acompañado del responsable del contrato o de la persona que este designe en su 
sustitución. 
El encargado deberá tener los debidos conocimientos del sistema de limpieza y estará dotado de 
poderes suficientes para adoptar resoluciones y velará porque la limpieza sea llevada a cabo en las 
condiciones establecidas en los Pliegos. 
3.2. La empresa adjudicataria deberá entregar a la responsable del contrato relación nominativa 
del personal de limpieza, debiendo comunicar todas las variaciones que realicen en tal relación.  
3.3. El Ayuntamiento se reserva el derecho de requerir al adjudicatario el cambio de cualquier 
trabajador que no procediese de acuerdo con las normas de buena práctica, eficacia y 
comportamiento en el cumplimiento de su trabajo. 
 
4.- HORARIO DE TRABAJO 
4.1. La jornada de trabajo en el CEIP Alejandro Casona se realizará desde las 16:00 hasta las 22:00 
horas, de lunes a viernes lectivos. 
 
5.- INSPECCIÓN 
5.1. El responsable del contrato será el interlocutor con el personal de la empresa en el centro de 
trabajo y con la responsable nombrado por ésta en sus relaciones con el Ayuntamiento. 
5.2. El responsable del contrato controlará que las prescripciones técnicas y el contrato se lleven a 
efecto satisfactoriamente, pudiendo inspeccionar los trabajos realizados y en período de 
realización, así como que el número de personas de limpieza asistentes en el centro de trabajo 
coincida con el contratado, y que los operarios que realicen tareas de limpieza de cristales o 
manejen máquinas especiales tengan la especialización debida para estos cometidos especiales. 
5.3. La falta de cumplimiento de las prescripciones técnicas podrá ser causa de que los servicios 
prestados no sean recibidos de conformidad a efectos de su abono y a la imposición de las 
penalidades previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
6.- MATERIAL 
6.1. Todo el material o utensilios de limpieza, fregonas, escobas, plumeros, trapos, mopas, etc 
serán por cuenta de la empresa adjudicataria y serán por cuenta del Ayuntamiento de Les los 
productos de limpieza, detergentes, jabón, toallas y papel higiénico, y la limpieza de las mopas. 
6.2. La energía eléctrica y el agua serán por cuenta del Ayuntamiento de Les. 
 
7.- OTROS 
7.1. Las prescripciones señaladas en los puntos anteriores deben considerarse mínimas, pudiendo 
ser mejoradas y adecuadas al edificio en cualquier momento. 
 
EL ALCALDE 
 
 
 
 
 
Andreu Cortés Labrid 

mailto:ajuntament@les.es


 

 
 

Pl. der Ajuntament, 1, 25540 LES - Tel. 973648007 – FAX 973648382 - E-MAIL ajuntament@les.es 
 

 
 
 
 
 

 
 

mailto:ajuntament@les.es

